
 

 

 

 

  

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LOS BENEFICIARIOS DE LA 

CONVOCATORIA DE BECAS Y AYUDAS AL ALUMNADO DEL GRADO 

EN INGENIERÍA INFORMÁTICA 

 

De conformidad con la convocatoria “Resolución Rectoral 31/2025 por la que se 

convocan becas y ayudas al alumnado del Grado en Ingeniería Informática de la 

Universidad de Huelva”, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

(BOJA núm. 3 de 7 de enero de 2026) y en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS – Código 874709), y una vez baremadas las solicitudes 

presentadas por la Comisión de Valoración, se propone conceder las becas a los 

siguientes beneficiarios: 

 

- Beneficiario/a 1: Alejandro Minchón Márquez 

- Beneficiario/a 2: Iván González Díaz 

 

- Suplente 1: José Ángel Romero Delgado 

- Suplente 2: Kevin Jesús Banda Azogil 
- Suplente 3: Fernando García-Palomo Albarrán 

- Suplente 4: Pablo Gómez Arroyo 

- Suplente 5: Alejandro Moreno Cornejo 

 
Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 

interponerse recurso de alzada, en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente a aquel 

en el que tenga lugar la notificación de la misma, ante el Sr. Rector Magnífico de la 

Universidad de Huelva o ante el Sr. Director de esta Escuela Técnica Superior de 

Ingeniería, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio 

de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime 

procedente. 

 
EL DIRECTOR 

 
 

Fdo.: Salvador Pérez Litrán 
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